
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, 12 de diciembre de 2022 
 

 
 
 

 

 

En atención al memorial presentado y a la constancia secretarial que precede, el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería para actuar al abogado JORGE ALBERTO 

PEDRAZA VELASCO, como apoderado judicial Sonia Esperanza Torres Ramírez, 

en la forma, términos y para los efectos del poder conferido1.  

Como dirección donde el apoderado judicial reconocido recibirá notificaciones se 

tendrá en cuenta el correo electrónico desde el cual fue remitida la documentación 

presentada. 

 

SEGUNDO: Acceder a lo pedido por el togado reconocido y, por tanto, se ordena a 

la Secretaría que actualice el oficio ordenado mediante el numeral segundo del auto 

fechado 22 de mayo de 2017, a través del cual se decretó la terminación del proceso 

bajo la figura del desistimiento tácito. 

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, archívense nuevamente las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

ESRS 

                                                           
1 Folio 1 del Archivo No. 2 del expediente digital. 
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